
Afio LXXXVIII Miércoles 20 de julio de 1921 Núm. 170

y mero n* SFsourpcKjw
to pm^ciau Aá© 87‘60 s íb ,

M'Ti: » 97*60 w

Ro«plo<c ??>•

F*®Mai*tsi_Hva raferent* ai Boletín.
2* *O*ra P»«rfln hacerse remitiendo el Imae-^-.

*-tei o Letra de fácil cobre.
ro» eontenean valoree deberán Ir certlá- 
pdas a sombre del diado Sabdlreotw. 
^7“ 2* e'Q'í^ya deapoés de inutace- • «“ desde en pnbMeaelón, edle•ese£ 
to de venta e aca a «e eántímoa lea 
w*6e y a ep las de antertarea.

PRSCIO8 DE LOE AMUNCIOl
W*e 7 medio oántimoa por palabra. Al erifiaal 

acompe^ará un sello móvil da SO céntimos por «ade 
l»Miwtón

úca añóneles obligados a) pago. «Alo ee Insertarte 
previo abono o eaeudo haya persona en la eapitei 
WOe responda de áste.

l»ns InserciooM se solicitarán del Exorno. Sr. Gober- 
nedor, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
•ido; lesldei Sicmo Sr. Capitán renersl dé la Recién.

A Indo recibo de anuncid acompañará un ejemplar 
«el Kolotin .especilvo como comprobante, siendo te 

ios demás •que se pidan.
Tampoco tienen derecho más qae a un solo ejem- 

pler. que sa svllcitará en el oñele de remisión dtó 
original, loa Centros oficiales.

Bl Boletín Oadal se halla de venta a» la Isaoreete 
del BMDfate.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DEZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^¿lgBD ®n*la P?nin8?la. islas adyacentes, Canarias y te- 
te^Í^nmni^CiVnj6^OB & nle£181acio° P«n'nsular, a los veinte días 
e^ü) promulSw’ión* 81 ®n 62188 n0 s® dispusiese otra cosa. (Código

Las dieposioionee del Gobierno son oblicatorias 1n govincia donde que so publican oficialmente en“K? desterro 
^?mb8rePdreaiS7)dCm&SpU°bl08de la " provincia. (Ley de™

Inmediatamente que los sofiores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el aitio de
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BOLKi tN, ooleooiouiídoB orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr es id en c ia d el  c o n s e j o  d e min is t r o s

•esa Vtet„^y^°" A!fomo D- <•), M la Reina 
• infanteh v ^rn^Benla, S'A- R1 el PpfaciPe de Asturias 
tentinjj^- 8 de la Augusta Real familia 
•entinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 julio 1921).

____ SECCIÓN QUINTA
Núm. 2 416.

ADIRINISTRACIONAL d e CORREOS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Procedcrse» !« celebración de subasta para 
carm • V lrasPorte de la correspondencia pública en 
Z dfc cuatr0 ^edas entre las oficinas del Ramo 
GndAÍ«mk^e ^ragOn y la de Jaraba» sirviendo a 
^odojos e Ibdes (21‘Soo kilómetros), bajo el tipo máxi- 
iu aetres mil pesetas anuales y dema's condiciones

■ ° qU.e CSIa de manifiesto en esta Administra
ción principal y en la de Alhama de Aragón, con 
2 «ai o °. PrecePluado en el capítulo í.° del título 

• e Reglamento para régimen y servicio para el 
Rp i°u Lorreos y modificaciones introducidas por 
'«ai decreto de 21 de marzo de 1007 y la ley de Ad- 
’nistración y Contabilidad de Hacienda publica de 
•..^juhode 1911; se advierte al público que se ad- 

8 a»ran las proposiciones extendidas en papel de clase 
de Sk Se Presenten en esta Principal y citada estafeta 
la R i™3» Prev’° cumplimiento de lo preceptuado en 
bre d a Orden del Ministerio de Hacienda de 7 de octu- 
a las d *90^ hasta el dia 20dcl Próximo mes de agosto, 

diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 

tendrá lugar en esta Administración principal el día 
25 del mismo mes, a las once horas.

Zaragoza 16 de julio de 1921.— El Administrador 
Principal, Juan J. Solsona. -

11 ^Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de . , vecino de .......  se 

obliga a desempeñar el sevicio de la conducción del co
rreo 4esde la oficina del Ramo de Alhama de Aragón 
a la de Jaraba, por el precio de (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el G9bierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella y por separado la 
la carta de pago que acredita haber depositado en..... . 
la fianza de seiscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Núm. 2 418.

JEFATURA- DE OBRAS PÚBLICAS
", . Carreteras.

Hasta las trece horas del día 4 de agosto próximo se 
admitirán proposiciones en el Registro de la Sección 
de Fomento,de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la subasta de las obras 
de acopios para conservación y su empleo en los kiló
metros 1 al 11 de h carretera de La Tranquera a Tara
ba, cuyo presupuesto asciende a 34 67 3 6 5 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de tres años, y la fianza 
provisional de 35o pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 9 de agosto próximo, a las diez 
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
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posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 16 de julio de 1921.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

* * *
Hasta, las trece horas del día 4 de agosto próximo se 

admitirán proposiciones en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la subasta de las obras 
de acopios para conservación y su empleo en los kiló
metros 53 al 5y y 63 al 66 de la carretera de Gallur a 
Sangüesa, cuyo presupuesto asciende a 52 429‘o7 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de tres años, y la fian
za provisional de 53o pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 9 de agosto próximo, a las diez 
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, r6 de julio de 1921.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

* * *

Hasta, las trece horas del día 4 de agosto próximo se 
admitirán proposiciones en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura v en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la subasta de las obras 
de acopios para, conservación y su empleo en los kiló
metros 21 al 35 y 45 al 53 de la carretera de Cillas a 
Alhama, cuyo presupuesto asciende a 5 5 098'24 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de tres años, y la fian
za provisional de 55^ pesetas.

La subasta se verificará ante I? Jefatura de Obras 
públicas, de esta provincia, sita en la calle de Smta 
Cruz, núm. 19, el día 9 de agosto próximo, a las diez 
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horás hábiles de oficina.

Zaragoza, 16 de Julio de 1921,—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

“ » e.r-

Hasta las trece horas del día 4 de agosto próximo se 
admitirán proposiciones en el Registro de la Sección 
de Fomento de este Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la subasta de las obras 
de acopios para conservación y su empleo en los ki
lómetros 5 al 16 de la carretera de Caspe a Selgua, 
enyo presupuesto asciende a 58 841‘35 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de tres años y la fianza provi
sional de 590 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 9 de agosto próximo, a las diez 
horas. •

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre torma y condiciones de

su presentación, estarán de manifiesto en el Regis
tro de la Sección de Fomento, de esta Jefatura, en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 16 de julio de 1921.-—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

ve*

Hasta^ las trece horas del día 4 de agosto próximo se 
admitirán proposiciones en el Registro de h Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la subista de las obras 
de dcopios para conservación y su empleo en los k ló- 
metros 1 al 7 de la carretera de Gallar a Sangüesa, 
cuyo presupuesto asciende a 30.932'70 pesetas, siendo 
el plizo de ejecución de tres años y h fianza provisio
nal de 315 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras 
pub'icas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 9 de agosto próximo, a las diez 
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 16 de julio de 1921.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

* * *
Hasta las trece horas del día 4 de agosto próximo se 

admitirán proposiciones en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la subasta de las obras 
de acopios para conservación y su empleo en los kiló
metros 8 al 18 de la carretera de Belchite a El Burgo, 
cuvo presupuesto asciende a 41.607 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de tres años y la fianza provisional 
de 420 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 9 de agosto próximo, a las diez 
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 16 de julio de 1921,—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

Hasta las trece horas de! día 4 de agosto próximo se 
se admitirán proposiciones en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para op;ar a la subasta de las obras 
de acópios para conservación y su empleo en los kiló
metros 1 al 3o de la carretera de Zaragoza a Teruel 
cuyo presupuesto asciende a 124.998*60 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de tres años y la fianza provisio
nal de 1.25o pesetas. . ■

La subasta se verificará apte la Jefatura de Obres 
publicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
G'uz, num. 19, el día 9 de agosto próximo, a las dice 
horas

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
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de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 16 de julio de 1921. -- El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

* * »
Hasta las trece horas del día 4 de agosto próximo se 

admitirán proposiciones en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina para optar a la subasta de las obras 
de acopios para conservación y su empleo en los kiló
metros 14 al 20 de la carretera de Zaragoza a Castellón, 
cuyo presupuesto asciende a 85 801‘5o pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de tres años y la fianza provisio
nal de 860 pesetas.

La subasta se verificará ante ¡a Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 9 de agosto próximo, a las diez 
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
SU presentación estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, tó de julio de 1921. —El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón. * 

» * *
adm?ri 2 lrece norasdeI d,a,4 de agosto próximo se 
de FnmtntnPTP°^^^^ 61 Re8ÍStr0 de la Sec^dn 
de Fomento de esta Jefatura yen los de las Jefaturas 
de las provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Nava! 
hábii?^3 ra-ra’ S°"a’ Tarra8°nay Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la subasta de las obras 
de acopios para conservación y su empleo en los kilo 
dhd TFruncía329 Y 332 342 dC U Carretera de
neseta/Iín^ ’ iUJi° PresuPuesto asciende a 53.243‘i6 
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El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
•U-_________

su presentación, estarán de manifiesto en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Zaragoza. 16 de julio de 1921. — El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

Núm. 2.415.

SECCION ADaiNISTRATIVl OE PRI8IEBA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Para dar cumplimiento a la orden circular del Mi

nisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes, fecha 
11 de junio último {Boletín Oficial del Ministerio del 
17), se interesa de los señores Maestros de esta provin
cia que en el pasado año económico de 1920*21 tuvie
ron a su cargo el servicio de las enseñanzas nocturnas 
de adultos, que en el improrrogable plazo de quince 
días, contados desde la publicación de esta circular en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, presenten o remi
tan a esta Sección la cuenta justificando la inversión 
dada al 25 por 100 del material de las citadas escuelas 
de adultos que no percibieron en el referido año, acom- 
Ílañada de los recibos originales de los proveedores con 
os reintegros correspondientes.

También remitirán con la cuenta el recibo firmado 
del importe de dicho 25 por 100, debidamente reinte
grado, en lugar del que se entregaba al Habilitado.

Los Maestros que tengan presentadas en esta Sección 
la cuenta de este segundo 25 por roo no percibido, se 
apresurarán a remitir el recibo firmado del importe de 
dicho 25 por ico, para ser unido a aquélla.

En los recibos se consignarán en detalle separado el 
importe que corresponde a cada Escuela, deducirán de 
él el 10 por 100 y el 1'20 por 100; y por último, la can
tidad líquida a percibir.

Se advierte que terminado el plazo de quince días, 
esta Sección procederá a lormar las listas correspon
dientes que han de elevarse a la Superioridad con las 
cuentas recibidas, no admitiendo reclamación para el 
cobro de cantidades que dejen de justificarse dentro del 
plazo señalado.

Zaragoza, t3 de julio de 1921.—El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

Núm. 2.274.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;
t^trable^f-rr™ Gobernador civil, con esta fecha, se ha dignado ordenar se declare franco y

e e terreno del registro minero siguiente, por ser firme la providencia de su cancelación.

Número 
del ex

pedien
te.

n o mbr e DE LA MIMA Perte
nencias.

CLASE 
de mineral.

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.545 El Fénix................... 120 Suftoto magmf Calatayud................. D. José María Basconés Pérez.

Público^ ^íón í °rden ide ®cn,or pol)ernador civil, se publica en el Bo l et ín  Of ic ia l , para conocimiento del 
y transcurfia d,sPone el articulo 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905, para el Régimen de la minería, 
terreno fran2 $ S?an' Ofho dl.“S. desde el si8uiente a ,a inserción de este anuncio, los que deseen adquirir e! 
h>s dos día-i «? presentar an las solicitudes en el Gobierno civil durante las horas de oficina; advirtiendo que en

Real dprríUla0tCoaj j  ya c*tadosse admitirán nuevas solicitudes, según ordena el artículo primero 
secreto de 18 de abril de 1913.

aragoza, 19 de julio de 1921.— A. Jimeno.
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SECCIÓN SEXTA 
Núm. 2.410.

Chiprana.
El repartimiento general formado para cubrir el 

déficit de) presupuesto municipal del año actual, con 
arreglo, a las disposiciones del Real decreto den de 
septiembre de 1918, se hallará expuesto al público, 
por término de quince días, en la secretaría del Ayun
tamiento, para los efectos de reclamación.

Chiprana, 16 de julio de 1921.—El Alcalde, Félix 
Navales.

Núm. 2.402.
Jaulin.

Por el tiempo reglamentario, se hallará expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento de este término municipal, 
formado para el próximo año económico de 1922-23, 
al objeto de oir reclamaciones.

Jaulin, 15 de julio de 1921.—El Alcalde, Pascual 
Cristóbal del Val.

Núm. 2.408.
Lumpiaque.

Para que las comisiones de evaluación puedan co
nocer pon exactitud la riqueza que ha de servir de 
base para formar el repartimiento general con arreglo 
al Real decreto de 11 de septiembre de 1918, necesario 
para cubrir el déficit del presupuesto municipal del 
año 1921-22, se requiere a todos los vecinos y terrate
nientes de este término municipal para que basta el 
día 3o del corriente mes presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento declaraciones juradas de todas las 
Utilidades que por cualquier concepto poseen; en h 
inteligencia de que el que no lo verifique, se entenderá 
hollarse conforme con la evaluación que se le practique 
y sin derecho a reclamación.

Lumpiaque, 16 de julio de 1921.— El Alcalde, 
Tomás Bravo.

Núm. 2.378.
Sallllas de Jalón.

Formado el repartimiento general en sus dos partes 
personal y real, para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de esta localidad, en el ejercicio, actual, se 
halla expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, durante 
tos cuales se admitirán las reclamaciones que se pre
senten contra el mismo.

Saliilas de Jalón, 12 de julio de 1921.—El Alcalde, 
José Ariza.

Núm. 2.379.
Villanueva del Huerva.

Formado el repartimiento general de esta villa para 
cubrir el déficit del presupuesto del ejercicio actual, es
tará de manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a los efectos legales.

Villanueva de Huerva, a i3 de julio de 1921.—El 
Alcalde, Primitivo Navarro.

Núm. 2.392.
Urrea de Jalón.

£1 repartimiento general para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de esta villa, correspondiente al 
apo actual, formado con arreglo a las disposiciones del 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se hallará 
expuesto al público, en esta secretaría, a los efectos le
gales, por tiempo de quince días.

Urrea de Jalón, 16 de julio de 1921.—El Alcalde, 
Isidoro Trasobares.

Núm. 2.383. 
ürriés.

Desde el día 15 al 3o del actual, estará expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amiiLr„miento que ha deservir de base 
para la confecciór* de los repartos de rústica para el año 
1922-23, y de recuento de ganadería.

ürriés, i3 de julio de 1921.—El Alcalde, Fernando 
Landa. -

SECCIÓN SÉPTIMA
Administradónje Justicia

JUZGADOS DE PIUMERA INSTANCIA

Núm. 2.365.
Zaragoza.—San Pablo.

Edicto.
D. José MillarUelo Durango, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado penden autos de 

prevención de abistestato de D.“ Dominica Larragá 
Ferfer, natural de Calatayud, hija legítima de Pedro 
Pablo Larraga y Melchora Ferrer, viuda de Francisco 
Monreal Julián, que talleció en esta ciudad el día diez 
y ocho de septiempre de mil novecientos diez y nueve, 
en cuyo expediente ha comparecido, reclamando la he
rencia de aquélla, D 0 María del Pilar Carmen Ferreé 
Torralba, alegando ser prima-hermana de la causantéj 
y en su virtud se cita, llama y emplaza a los que se 
crean con derecho a la referida herencia, para que 
comparezcan ante esté Juzgado, a reclamarla, dentro" 
del término de treinta días; bajo apercibimiento dé 
que si nd lo verifican Ies parará el perjuicio que hubie
re lugar ér. derecho.

Dado en Zaragoza, a nueve de julio de mil nove
cientos veintiuno. — José Millaruelo —El Secretario, 
P. H., Manuel Nico'áu.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.419.
Ilub'erea.

D. Eusebio Cabeza Pérez, Abogado y Juez municipal 
de Bubierca, partido judicial de Ateca, provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que habiendo sido hallado abandona

do ed u r  campé sembrado de cebada, inmediato a la es
tación del ferrocarril de este pueblo, un malentín con
teniendo varios objetos de escaso valor y una cartera de • 
piel con documentos de poca importancia, entre elide 
un carnet de identidad expedido por la Unión Españo
la de Maestros Directores-Concertadores y Pianistas 
de Madrid (León, 40 y 42), a favor de D. Juan Anto
nio Martínez Mau'n, y dos cédulas personales expe
didas el 25 de septiembre último en Cuevas (Almería), 
y que corresponden la una al indicado Sr. Martínez Ma
rín, y a D." Asunción Albarratín Martínez la otra; se 
cita a los expresados señores, o a quienes se consideran 
cón derecho al expresado maletín y objetos que contiei 
ne, para que en el término de un mes comparezcah ante 
este Juzgado, sito en la Casa Consistorial, para hacéilés 
entrega de aquél os, previmédoles que si en el plazo 
fijado no lo verifican, les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Bubierca, a quince de julio de mil novecien
tos veintiuno.— El Juez municipal, Eusebio Cabeza.—■ 
D. S. O., El Secretario, Victoriano Duro.

Imprentadel Hospicio.


